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DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ

DECRETO LOCAL Nº 005
(9 de mayo de 2023)

“Por el cual se convoca a sesiones extraordinarias a 
la Junta Administradora Local de Sumapaz”

EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por el artículo 71 y 86 del Decreto Ley 
1421 de 1993, este último modificado por la Ley 

2116 de 2021 y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de 1991 en el Titulo XI, 
Capitulo IV “Del Régimen Especial” 1, donde Bogotá 
se organiza como Distrito Capital, cuyo régimen polí-
tico, fiscal y administrativo será el que determinen la 
Constitución, las leyes especiales que para el mismo se 
dicten y las disposiciones vigentes para los municipios; 
y que el Concejo Distrital a iniciativa del Alcalde(Sa), 
dividirá el territorio distrital en localidades de acuerdo 
con las características sociales de sus habitantes, y 
hará el correspondiente reparto de competencias y 
funciones administrativas.

Que el artículo 84 del Decreto Ley 1421 de 1993 señala 
que “los alcaldes o alcaldesas locales serán designa-
dos por el(la) alcalde (Sa) Mayor de terna enviada por 
la correspondiente Junta Administradora”2.

Del mismo modo, el artículo 64 establece que cada 
localidad elegirá una Junta Administradora Local para 
un periodo de cuatro (4) años “El Concejo Distrital 
determinará, según la población de las localidades, 
el número de ediles de cada junta administradora. En 
ningún caso podrá ser inferior a siete (7)”3

El Acuerdo Distrital 740 de 2019, establece las normas 
referidas a la organización y el funcionamiento de las 
localidades de Bogotá D.C., con el fin de proveer la 
estabilidad jurídica y financiera de los fondos de desa-
rrollo local, así como con el propósito de precisar las 
competencias de los alcaldes y alcaldesas locales y 
su gestión administrativa.

Que el Artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993 es-
tablece que las “Juntas Administradoras Locales se 
reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro 
1  Constitución Política de 1991, Titulo XI, Capitulo IV
2  Decreto Ley 1421 de 1993, Art 64 – Presidencia de la Republica
3 Decreto Ley 1421 de 1993, Art 64 – Presidencia de la Republica

veces al año, así: el primero (1°) de marzo, el primero 
(1°) de junio, el primero (1°) de septiembre y el prime-
ro (1°) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán 
treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma 
Junta hasta por cinco (5) días más”4.

Que el inciso segundo del mismo artículo prevé que 
los ediles se reunirán “extraordinariamente por con-
vocatoria que les haga el respectivo alcalde; en cuyo 
caso sesionarán por el término que señale el alcalde 
local, ocupándose únicamente de los asuntos que se 
sometan a su consideración”5.

Que mediante Directiva 001 del 24 de noviembre de 
2022, proferida por la Alta Consejería de Paz, Victimas 
y Reconciliación, de la Secretaría General de la Alcal-
día Mayor, orienta la creación o reactivación de los 
Consejos Locales de Paz, Reconciliación, Convivencia 
y Trasformación de Conflictos y para el caso del distrito 
se encuentra normado por “el Acuerdo Distrital 761 del 
11 de junio de 2020 “ el artículo 1 del Acuerdo Distrital 
809 del 17 de marzo de 2021, modificó el artículo 1 
del Acuerdo 017 de 1999 y ordenó la creación del 
Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia 
y Transformación de Conflictos- CDPRCTC, armoni-
zándolo y actualizándolo acorde con lo indicado en el 
Acuerdo Final.” 6

Que por lo tanto y en atención a lo anterior se hace 
necesario para el Fondo de desarrollo Rural de Suma-
paz, en cabeza del Alcalde Local convocar a la Junta 
Administradora Local de Sumapaz a sesiones extraor-
dinarias con el propósito de colocar en consideración 
de esta honorable corporación el proyecto de Acuerdo 
Local “Por el cual se modifica y actualiza el Acuerdo 
Local 01 de 2013 Consejo Local de Paz de la Localidad 
de Sumapaz y se establecen otras disposiciones, se 
realiza la armonización jurídica y se reactiva el Consejo 
Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transfor-
mación de Conflictos de Sumapaz”

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Convocar a sesiones extraordinarias por el 
periodo comprendido entre los días 09 al 11 del mes de 
mayo de 2023, con el fin de que la Junta Administrado-
ra Local de Sumapaz adelante discusión y apruebe el 
proyecto de Acuerdo Local “Por el cual se modifica y 
actualiza el Acuerdo Local 01 de 2013 consejo local de 
paz de la Localidad de Sumapaz y se establecen otras 
disposiciones, se realiza la armonización jurídica y se 

4  Decreto Ley 1421 de 1993, Art 71 - Presidencia de la Republica.
5  Decreto Ley 1421 de 1991, Art 71, inc. 2 - Presidencia de la Republica.
6  Directiva 001 del 24 de noviembre del 2022 - ACPVR, Secretaría General 

de la Alcaldía Mayor
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reactiva el Consejo Local de Paz, Reconciliación, Con-
vivencia y Transformación de Conflictos de Sumapaz”.

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

SEBASTIÁN SALDARRIAGA RIVERA
Alcalde Local de Sumapaz

DECRETO LOCAL Nº 006
(8 de mayo de 2023)

“Por el cual se ajustan las Obligaciones por Pagar 
constituidas, de Gastos de Funcionamiento e 

Inversión y Otras Vigencias de la Alcaldía Local de 
Sumapaz, para la vigencia fiscal 2023”

EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el artículo 31 del Decreto 372 del 30 

de agosto de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 36 del Decreto 372 del 30 de agosto de 
2010, determina que el Alcalde por Decreto incremen-

tará o reducirá el monto de obligaciones por pagar al 
monto real, siempre y cuando no supere los montos 
aprobados por la JAL.

Que se presentan diferencias entre los valores y ru-
bros de obligaciones por pagar, determinados, frente 
a los programados en el presupuesto de Gastos de la 
vigencia, inicialmente proyectados.

Que el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, debe 
ajustar el agregado de obligaciones por pagar de 
Gastos de Funcionamiento e Inversión.

Que la Secretaría Distrital de Planeación expidió 
concepto favorable al Ajuste de las Obligaciones 
por Pagar de Inversión, mediante comunicación No. 
2-2023-44249 del 02-05-2023.

Que la secretaria Distrital de Hacienda conceptuó de 
manera favorable el ajuste, mediante comunicación 
No. 2022EE0125639O1 de mayo 08 de 2023.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Ajustar el agregado de Obligaciones por 
Pagar de Gastos de Funcionamiento e Inversión, en el 
Presupuesto de Gastos del Fondo de Desarrollo Rural 
de Sumapaz para la vigencia fiscal del 2023, conforme 
al siguiente detalle:

CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO CONTRACRÉDITO

O2 GASTOS 8.096.180.097

O21 FUNCIONAMIENTO 315.045.353

O2190 OBLIGACIONES POR PAGAR FUNCIONAMIENTO 315.045.353

O219001 Obligaciones por Pagar Vigencia Anterior 299.230.777

O219002 Obligaciones por Pagar Otras Vigencias 15.814.576

O23 INVERSIÓN 7.781.134.744

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR 7.781.134.744

O230616 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 7.127.274.631

O23061601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política

3.454.322.342

O2306160101 Subsidios y transferencias para la equidad 6.778.500

O23061601010000001583 Más y Mejores Oportunidades para la Población Vulnerables 6.778.500

O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado 556.485.899

O23061601060000001637
Revitalización y Transformación Productiva en la Localidad de 
Sumapaz.

525.469.732


